
FLORICOLA PALATUFLOWERS S.A. 

Sangolqui, 26 de octubre del dos mil diez y ocho. 

Señor 

DIEGO FERNANDO GALARRAGA PIEDRA 

Cuidad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía FLORICOLA PALATUFLOWERS S.A.; 

otorgada el veinte y seis de octubre del dos mil diez y ocho, ante la Notaria Décimo Séptima del 

Cantón Quito, Usted ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

Accionistas: 

ROBERT COLLIS, DIEGO FERNANDO GALARRAGA PIEDRA. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente. 

f) PABLO XAVIER DAVALOS FASSLER 

CEDULA 0603354457 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO AD-DOC 

Acepto en Sangolqui, el 28 de mayo del dos mil diez y ocho, el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía FLORICOLA PALATUFLOWERS S.A.;., para el cual he sido elegido. 

    dá. LARRAGA PIEDRA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 
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” RUMIÑAHU 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

F a] Y MERCANTIL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA FLORICOLA 
PALATUFLOWERS S.A., designado para un período estatutario de CINCO (5) años, de 
conformidad con lo dispuesto en la escritura de constitución otorgada el veinte y seis de octubre 
del dos mil diez y ocho, ante la Notaria Decima Séptima del Cantón Quito, a favor del señor 
GALARRAGA PIEDRA DIEGO FERNANDO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1710872647, 
en el: 

   

   

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS: repertorio: -No-1023—— , 

LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
Miércoles, 28 de noviembre del 2018 y REGISTRO 0% CANTÓN RUMIÑAHUL      

     
Mgs. Patricio É p . Calsatoa Taco | 

. LU - Regietrades ce la Propladed y Mercaml del Cantón 

Respons: : UBIO REVISOR. - JA! SALAZAR 
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